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CONVENIO 

Internacional de Constitución de un Fondo Internacional de Indemnización de da- 
ños causados por la contaminación de hidrocarburos. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vigen- 
te Reglamento provisional de la Cámara, 
se ordena la remisión a la Comisión de 
Asuntos Exteriores y la publicación en el 

del Convenio Internacional de Constitu- 
ción de un Fondo Internacional de Indem- 
nización de daños causados por la conta- 
minación de hidrocarburos, el cual, de con- 
formidad con lo establecido en el artícu- 
lo 94, 1, de la Constitución, requiere la pre- 
via autorización de las Cortes Generales 
para su ratificación. 

Los señores Diputados y los Grupos Par- 
lamentarios disponen de un plazo de quin- 
ce días hábiles, que expira el 25 de marzo, 
para presentar enmiendas al citado Con- 
venio, cuyo texto se inserta a continua- 
ción. 

A tenor de lo cstablecido en el artícu- 
lc 110 del Reglamento del Congreso, las 
propuestas de no ratificación, aplazamien- 
to o reservas se tramitarán, en todo caso, 
como enmiendas a la totalidad. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
11 de febrero de 1981.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

BOLETW OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

CONVENIO INTERNACIONAL 

TERNACIONAL DE INDEMNIZACION DE 

NACION DE HIDROCARBUROS 

DE CONSTITUCION DE UN FONDO 1N- 

DAÑOS CAUSADOS POR LA CONTAMI- 

(Complementario del Convenio Interna- 
cional sobre responsabilidad civil por da- 
ños causados por la contaminación de hi- 

drocarburos de 1969) 

Los Estados Partes del Presente Con- 
venio, 

SIENDO también partícipes del Conve- 
nio internacional sobre responsabilidad ci- 
vil por daños causados por la contamina- 
ción de hidrocarburos, adoptado en Bruse- 
las el 29 de noviembre de 1969, 

CONSCIENTES de los peligros de conta- 
minación que crea el transporte marítimo 
internacional de hidrocarburos a granel, 

CONVENCIDOS de la necesidad de ase- 
gurar una indemnización adecuada a las 
víctimas de los daños por contaminación 
causados por derrames o descargas de hi- 
drocarburos desde buques, 

CONSIDERANDO que el Convenio inter- 
nacional de 29 de noviembre de 1969 sobre 
responsabilidad civil por daños causados 
por la contaminación de hidrocarburos, 
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constituye en este sentido un avance con- 
siderable al establecer un régimen de in- 
demnización por los daños producidos en 
los Estados Contratantes por la contamina- 
ción, así como por los costos de aquellas 
medidas preventivas adoptadas en cual- 
quier lugar para evitar o limitar estos 
daños, 

CONSIDERANDO que este régimen, que 
supone para el propietario una obligación 
financiera suplementaria, no proporciona 
sin embargo en todos los casos una idem- 
nización plena a las víctimas de los daños 
por contaminación de hidrocarburos, 

CONSIDERANDO ADEMAS que las con- 
secuencias económicas de los daños por 
derrames o descargas de hidrocarburos 
transportados a granel por vía marítima 
110 deberían ser soportadas exclusivamente 
por la industria naviera, sino también por 
los intereses de la carga, 

CONVENCIDOS de la necesidad de 
crear un sistema de compensación e indem- 
nización que complemente el establecido 
por el Convenio internacional sobre res- 
ponsabilidad civil por los daños causados 
por la contaminación de hidrocarburos pa- 
ra asegurar una plena indemnización a las 
victimas de los daños de la contaminación. 
y exonerar al mismo tiempo al propietario 
de las obligaciones financieras suplemen- 
tarias que le impone dicho Convenio. 

TENIENDO EN CUENTA la Resolución 
sobre la constitución de un fondo interna- 
cional de indemnización de daños causa- 
dos por la contaminación de hidrocarburos 
adoptada el 29 de noviembre de 1969 por 
la Conferencia jurídica internacional so- 
bre daños causados por la contaminación 
de las aguas del mar, 

CONVIENEN en: 

Disposiciones generales 

Artículo 1 

A los fines del presente Convenio: 

1. La expresión "Convenio de Responsa- 
bilidad" se refiere al Convenio internacio- 

nal sobre responsabilidad civil por daños 
causados por la contaminación de hidro- 
carburos, adoptado en Bruselas el 29 de no- 
viembre de 1969. 
2. Las expresiones "barco", "persona", 

"propietario", "hidrocarburos", "daños por 
contaminación", "medidas preventivas", 'si- 
niestro" y "Organización", tienen el mismo 
sentido que se les da en el Artículo 1 del 
Convenio de Responsabilidad, entendién- 
dose no obstante que, a los fines de estos 
términos, se Iimifa la noción de "hidrocar- 
buros" a los hidrocarburos minerales per- 
sic tentes. 

Por "hidrocarburos sujetos a contri- 
bución" se entiende el "petróleo crudo" y el 
"fuel-oil", según las definiciones de los 
apartados a) y b) a continuación: 

Por "petróleo crudo" se entiende toda 
mezcla líquida de hidrocarburos naturales 
provenientes del subsuelo, tratada o no pa- 
ra facilitar su transporte. Se incluyen asi- 
mismo los petróleos crudos a los que se 
les ha eliminado algunas fracciones de des- 
tilación (liamados a veces "crudos sin frac- 
ción de cabeza"), o a los que se han añadi- 
do ciertas fracciones de destilación (cono- 
cidos también por crudos "descabezados" o 
"reconstituidos") . 

Por "fuel-oil" se entiende los destila- 
dos pesados o residuos de petróleo crudo o 
mezclas de estos productos destinados a 
ser utilizados como carburante para la pro- 
ducción de calor o de energía, de una cali- 
dad equivalente a las especificaciones de 
la 'American Society for Testing Mate- 
rials- Especificación para Fuel-Oil núme- 
ro 4". (Designación D 396-69' o superiores. 

3. 

a) 

b) 

4. Por "franco" se entiende la unidad re- 
ferida en el Artículo V, párrafo 9, del Con- 
venio de Responsabilidad. 

5. Por "arqueo del buque" se entiende 
lo establecido en el artículo V. párrafo 10, 
del Convenio de Responsabilidad. 
6. Por "tonelada", aplicada a hidrocar- 

buros, se entiende toneladas métricas. 
7. Por "fiador" se entiende toda persona 

que proporcione un seguro u otra garan- 
tía financiera para cubrir la responsabili- 
dad del propietario según lo establecido en 
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el Artículo VII, párrafo 1, del Convenio de 
Responsabilidad. 

8. La expresión “instalación terminal” 
se refiere a cualquier lugar de almacena- 
je de hidrocarburos a granel que permita 
recibir los transportados por mar, inclusi- 
ve toda instalación situada en la mar y co- 
nectada a dicho lugar. 

9. Cuando un siniestro consista en una 
sucesión de hechos, se considerará la fe- 
cha del primero de éstos como la del si- 
niestro. 

Artículo 2 

1. Por el presente Convenio se consti- 
tuye un fondo internacional de indemniza- 
ción de daños causados por la contamina- 
ción de hidrocarburos, llamado en lo su- 
cesivo “el Foiido”. Son fines del Fondo: 

Indemnizar a las víctimas de los da- 
ños por contaminación en la medida que 
la protección establecida en el Convenio 
de Responsabilidad resulte insuficiente; 

b) exonerar a los propietarios de las 
obligaciones financieras suplementarias 
que para ellos se deriven del Convenio de 
Responsabilidad, en las condiciones seña- 
ladas para garantizar el cumplimiento de 
la Convención sobre la Seguridad de la Vi- 
da Humana en el Mar y de otros Conve- 
nios; 

c) lograr los objetivos conexos previs- 
tos en el presente Convenio. 

2. Cada Estado Contratante reconocerá 
al Fondo personalidad jurídica capaz de 
asumir en virtud de su legislación respec- 
tiva derechos y obligaciones, así como de 
ser parte en toda acción emprendida ante 
los tribunales de dicho Estado. Cada Esta- 
do Contratante reconocerá al Director del 
Fondo (en adelante denominado “Director 
del Fondo”) como representante legal de 
éste. 

a) 

Artículo 3 

El presente Convenio se extiende: 

1. En cuanto a las indemnizaciones pre- 
vistas en el Artículo 4, sólo a los daños 
causados por contaminación en el territo- 

rio o en el mar territorial de un Estado 
Contratante, así como a aquellas medidas 
adoptadas para prevenir o limitar estos 
daños. 

2. En cuanto a las compensaciones a los 
propietarios y a sus fiadores previstas en 
el Artículo 5, sólo a los daños causados por 
contaminación en el territorio o en el mar 
territorial de un Estado parte del Conve- 
nio de Responsabilidad por un barco ma- 
triculado o que enarbole la bandera de un 
Estado contratante, y a las medidas des- 
tinadas a prevenir o limitar estos daños. 

Indemnización y compensación 

Artículo 4 

1. Para el cumplimiento de los fines es- 
tablecidos en el Artículo 2, párrafo 1 (a), 
el Fondo indemnizará toda víctima de un 
daño por contaminación en la medida que 
ésta no haya obtenido una compensación 
plena y adecuada bajo los supuestos con- 
templados en el Convenio de Responsabi- 
lidad, 

a) por no prever el Convenio de Res- 
ponsabilidad responsabilidad alguna por 
el daño en cuestión; 

b) porque el propiethrio responsable 
del daño según el Convenio de Responsa- 
bilidad sea incapaz por razones financie- 
ras de dar pleno cumplimiento a sus obli- 
gaciones y la garantía financiera prevista 
en el Artículo VI1 de dicho Convenio no 
cmtempla o no satisface plenamente las 
demandas de indemnización suscitadas; un 
propietario es considerado incapaz por ra- 
zones financieras de dar cumplimiento a 
sus obligaciones, y la garantía financiera 
se considera insuficiente, cuando la vícti- 
ma, tras haber adoptado todas las medi- 
das razonables para ejercer los recursos le- 
gales de que dispone, no haya podido ob- 
tener íntegramente el importe de la indem- 
nización que se le debe en virtud del Con- 
venio de Responsabilidad; 

porque el daño exceda los limites de 
responsabilidad del propietario estableci- 
dos en el Artículo V, párrafo 1, del Conve- 
nio de Responsabilidad, o en los términos 

c) 
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de cualquier otro Convenio internacional 
en vigor o abierto para la firma, ratifica- 
ción o adhesión en la fecha del presente 
Convenio. 

A los fines del presente Artículo, los gas- 
tos o los sacrificios razonablemente incu- 
rridos por el propietario de forma volun- 
taria para evitar o reducir una contamina- 
ción, son considerados daños por contami- 
nación. 

2. El Fondo quedará exento de toda 
obligación prescrita en los términos del pá- 
rrafo anterior, si 

prueba que el daño es consecuencia 
de un hecho de guerra, de hostilidad, de 
guerra civil o de insurrección, o fue oca- 
sionado por un derrame o descarga de hi- 
drocarburos procedentes de un barco de 
guerra o de algún otro barco pertenecien- 
te a un Estado o explotado por él, y exclu- 
sivamente afecta, en el momento del si- 
niestro, a un servicio no comercial del Go- 
bierno; 

b) el demandante no puede demostrar 
que el daño sea consecuencia del siniestro 
de uno o más barcos. 

Si el Fondo prueba que el daño ha 
sido causado, en su totalidad o en parte, por 
haber actuado o dejado de actuar la vícti- 
ma con intención dolosa o por la negligen- 
cia de ésta, puede ser exonerado de indem- 
nizar todas o parte de sus obligaciones, con 
excepción de aquellas medidas preventivas 
resarcidas en virtud del párrafo 1. En todo 
caso, el Fondo será exonerado en la medi- 
da que haya podido serlo el propietario en 
virtud del Artículo 111, párrafo 3, del Con- 
venio de Responsabilidad. 

4. a) Salvo lo dispusstb en el aparta- 
do (b) del presente epígrafe el importe to- 
tal de la indemnización debida por el Fon- 
do por cada siniestro sumado a la indem- 
nización pagada en virtud del Convenio de 
Responsabilidad por daños en el territorio 
de los Estados Contratantes, e incluida 
toda compensación debida por el Fondo al 
propitario según los términos del Artícu- 
lo 5, párrafo 1, de este Convenio, no exce- 
derá de los 450 millones de francos. 

La  cantidad total que el fondo abo- 
nará en virtud del presente Artículo por 

a) 

3. 

b) 

daños resultantes de un fenómeno natural 
de carácter excepcional inevitable e incon- 
trolable, no excederá de los 450 millones de 
francos. 
5. Si el monto de las demandas formu- 

ladas contra el Fondo excede del importe 
total de las indemnizaciones debidas por 
éste en virtud del párrafo 4, la cifra dispo- 
nible será repartida de forma tal que la 
proporción entre cada demanda y la suma 
r ea1 de las indemnizaciones recibidas se- 
gún los términos del Convenio de Respon- 
sabilidad y de este Convenio sea igual pa- 
ra todos los demandantes. 

8.  La Asamblea del Fondo (en adelante 
denominada “la Asamblea”) podrá, a la vis- 
ta de la experiencia adquirida por anterio- 
res siniestros y particularmente por la 
zuantía de los daños resultant’es, así como 
por las fluctuaciones del mercado moneta- 
rio, modificar la cantidad de 450 millones 
de francos citada en los apartados (a) y 
(b) del párrafo 4, siempre que la cifra re- 
sultante no supere en ningún caso los 900 
millones de francos o sea inferior a los 450 
millones de francos. Se aplicará el nuevo 
límite a los siniestros ocurridos después de 
la fecha en que haya sido adoptada la de- 
:isión de modificar la cantidad inicial. 

Cuando así lo solicite un Estado Con- 
;yatante, el Fondo pondrá a su disposición 
os servicios necesarios para ayudarle a ob- 
kner sin demora el personal, material y 
nedios que se requieran para prevenir o 
nitigar aquellos daños por los que cabría 
iolicitar del Fondo indemnización en vir- 
ud de este Convenio. 

En las condiciones que habrán de fi- 
arse en su Reglamento, podrá el Fondo fa- 
ilitar créditos que permitan tomar medi- 
las preventivas contra aquellos daños re- 
,ultantes de un siniestro por lo que cabría 
olicitar del Fondo indemnización en vir- 
ud del presente Convenio. 

7.  

8. 

Artículo 5 

1. Para el cumpiimientb de los fines es- 
ablecidos en el Artículo 2, párrafo 1, (b), 
le1 presente Convenio, el Fondo compensa- 
á a los propietarios y a sus fiadores por la 
iorción del limite total de su responsabili- 
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dad a que les obliga el Convenio de Res- 
ponsabilidad, que: 

exceda de 1.500 francos por tonela- 
da del barco, o de la cantidad de 125 millo- 
nes de francos si ésta fuera menor, y 

no exceda de 2.000 francos por tone- 
lada del barco, o de una cantidad de 210 
millones de francos si ésta fuera menor, 
siempre que el Fondo sea exonerado de to- 
da obligación derivada de este párrafo, si 
el daño fuera consecuencia de la falta in- 
tencionada del propio propietario. 

2. En las condiciones que habrán de fi- 
jarse por el Reglamento del Fondo, la 
Asamblea podrá autorizar que éste asuma 
las obligaciones de aquellos barcos referi- 
dos en el Artículo 3, párrafo 2, para la por- 
ción de responsabilidad señalada en el pá- 
rrafo 1 de este Artículo. No obstante, el 
Fondo asumirá estas obligaciones sólo a 
petición del proyaietario, y siempre que és- 
te haya suscrito un seguro u otra garantía 
financiera que cubra la parte de su respon- 
sabilidad derivada del Convenio de Res- 
ponsabilidad hasta una cantidad equiva- 
lente a 1.500 francos por tonelada de ar- 
queo del barco o de 125 millones de fran- 
cos, si esta cantidad fuera menor. Cuando 
el Fondo asuma estas obligaciones, se con- 
siderará en cada uno de los Estados Con- 
tratantes que el propietario ha dado cum- 
plimiento a las disposiciones del Artícu- 
lo VI1 del Convenio de Responsabilidad en 
aquella parte de su responsabilidad men- 
cionada anteriormente. 

3. El Fondo será parcial o totalmente 
exonerado de las obligaciones hacia los 
propietarios y sus fiadores derivadas de los 
párrafos 1 y 2 del presente Artículo, cuan- 
do pueda demostrar que, por culpa o ne- 
gligencia del propietario: 

el barco de donde se haya derrama- 
do el petróleo causante del daño no hu- 
biera cumplido con las prescripciones for- 
muladas en: 

el Convenio internacional para pre- 
venir la contaminación de las aguas del 
mar por hidrocarburos de 1954, modifica- 
do en 1962; o en 

la Convención internacional para la 

a) 

b) 

a) 

i) 

ii) 

seguridad de la vida humana en el mar 
de 1980; o en 

iiil el Convenio internacional sobre lí- 
neas de carga de 1966; o en 

iv) el Reglamento internacional para 
prevenir los abordajes en el mar de 1960; 
o en 

v) las enmiendas a los convenios cita- 
dos que hayan sido declaradas Unportan- 
tes de conformidad con el Artículo XVI, 51, 
del Convenio citado en el inciso (i), con el 
Artículo IX (e) de la citada Convención en 
el apartado (i) o con el Artículo 29 (3) 
(d) ó (4) (d) del Convenio citado en el 
apartado (iii) , siempre que estas enmien- 
das hayan estado en vigor durante los do- 
ce meses anteriores a la fecha del sinies- 
tro; y 

b) el siniestro fue consecuencia en todo 
o en parte del incumplimiento de estas dis- 
posiciones. 

Lo dispuesto en el presente párrafo será 
de aplicación aún cuando el Estado de la 
bandera o de la matrícula del barco no sea 
parte del instrumento en cuestión. 

4. Cuando entre en vigor un nuevo con- 
venio destinado a sustit’uir total o parcial- 
mente uno de los instrumentos citados en 
el párrafo anterior, la Asamblea estipulará 
con seis meses de anticipación al menos la 
fecha en que el nuevo convenio sustituirá 
total o parcialmente a los fines del ci- 
tado párrafo el instrumento en cuestión. 
No obstante, todo Estado Parte del presen- 
te Convenio puede antes de esa fecha no- 
tificar al Director del Fondo que no acepta 
la sustitución, en tal supuesto, la decisión 
de la Asamblea carecerá de efectos para 
los barcos matriculados o abanderados en 
dicho Estado en el momento del siniestro. 
La notificación puede ser retirada en cual- 
quier momento posterior, y en todo caso 
dejaría de tener efecto al acceder el Esta- 
do en cuestión al nuevo convenio. 
5. Si un barco cumple las condiciones 

establecidas en una enmienda a uno de 
los instrumentos citados en el párrafo 3 o 
en un nuevo convenio, cuando dicha en- 
mienda o dicho convenio estén destinados 
a sustituir total o parcialmente el instru- 
mento, se considerará a los efectos de apli- 
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cación de ese párrafo 3 que el barco ha 
cumplido con los requisitos del instru- 
mento. 
6. Cuando el Fondo, en su calidad de 

fiador según los términos del párrafo 2, ha- 
ya indemnizado daños de conformidad con 
las disposiciones del Convenio de Respon- 
sabilidad, podrá recurrir coniA-a el propie- 
tario en la medida en que hubiera sido 
exonerado por el párrafo 3 de las obliga- 
ciones que le incumben hacia él según el 
párrafo 1. 

7. A los fines del presente Artículo, los 
gastos y los sacrificios razonable y volun- 
tariamente consentidos por el propietario 
para evitar o limitar una contaminación, 
serán considerados cubiertos por su res- 
ponsabilidad. 

Artículo 6 

1. El derecho a las indemnizaciones se- 
ñaladas en el Artículo 4 o a las compensa- 
ciones señaladas en el Artículo 5, caduca- 
rá a los tres años de producido el daño si 
ccn anterioridad no se hubiera iniciado ac- 
ción judicial en aplicación de dichos ar- 
tículos, o no se hubiera efechado la noti- 
ficación prevista en el Artículo 7, párra- 
fo 6, En todo caso, transcurrido un plazo 
de seis años desde la fecha del siniestro no 
podrá intentarse ninguna acción judicial. 

2. No obstante las disposiciones del pá- 
rrafo precedente, el derecho del propieta- 
rio o de su fiador a reclamar del Fondo una 
compensación en los términos del Articu- 
lo 5, párrafo 1, no se extinguirá en ningún 
caso antes de los seis meses desde la fe- 
cha en que hayan tenido conocimiento de 
la acción judicial iniciada contra ellos en 
virtud del Convenio de Responsabilidad. 

Artículo 7 

1. A reserva de las disposiciones si- 
guientes de este Artículo, toda demanda 
de indemnización o de compensación con- 
tra el Fondo iniciada en base a los Artfcu- 
los 4 y 5 respectivamente de este Conve- 
nio, será presentada sólo ante las jurisdic- 
ciones competentes que señaia el Artícu- 

lo IX del Convenio de Responsabilidad pa- 
ra aquellas acciones judiciales contra pro- 
pietarios responsables de daños resultan- 
tes de un siniestro o que hubiesen sido res- 
ponsables de no existir las disposiciones 
del Artículo 111, párrafo 2, del Convenio de 
Responsabilidad. 

2. Cada Estado Contratante se obligará 
a otorgar a sus tribunales la competencia 
necesaria para conocer de toda acción con- 
tra el Fondo prevista en el párrafo 1. 
3. Cuando ante un tribunal competente 

se inicie una acción de indemnización por 
daños contra un propietario o su fiador en 
los términos del Artículo IX del Convenio 
de Responsabilidad, será dicho tribunal el 
único competente para conocer de toda de- 
manda de indemnización o compensación 
presentada contra el Fondo por los mismos 
daños en virtud de los Artículos 4 ó 5 del 
presente Convenio. No obstante si la de- 
manda de indemnización por daños previs- 
ta en el Convenio de Responsabilidad se 
inicia ante el tribunal de un Estado que 
es Parte de dicho Convenio pero no del pre- 
sente, toda acción contra el Fondo prevista 
en el Artfculo 4 ó 5, párrafo 1, puede ser 
intentada a elección del demandante ante 
un tribunal del Estado donde se encuentra 
la sede principal del Fondo o ante cual- 
quier tribunal de un Estado Parte de este 
Convenio que sea competente según lo dis- 
puesko en el Artfculo IX del Convenio de 
Responsabilidad. 

4. Cada Estado Contratante adoptará 
las disposiciones necesarias para permitir 
al Fondo intervenir como parte en cual- 
quier procedimiento judicial que se inicie, 
conforme al Artículo IX del Convenio de 
Responsabilidad, contra un propietario o 
su fiador ante un tribunal competente de 
dicho Estado. 
5. Salvo las disposiciones en contrario 

recogidas en el párrafo 6, el Fondo no es- 
tará obligado por ningún acuerdo, o por 
ningún fallo o decisión que se dicte en un 
procedimiento judicial del que no haya si- 
do parte. 

6. Sin perjuicio de lo dispuestb en el 
párrafo 4, cuando ante el tribunal compe- 
tente de un Estado Contratante se haya 
iniciado alguna acción contra un propie- 
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tario o su fiador por daños en los términos 
del Convenio de Responsabilidad, cualquie- 
ra de las partes en conflicto podrá, de con- 
formidad con las leyes del Estado en cues- 
tión, notificar dicha acción al Fondo. Si tal 
notificación se ha  realizado con las forma- 
lidades exigidas por las leyes del tribunal 
que entiende del asunto, y el Fondo ha dis- 
puesto de plazo suficiente para poder in- 
tervenir eficazmente en el procedimiento, 
el fallo que dicte el tribunal con carácter 
definitivo y ejecutorio para ese Estado, se- 
r& de cumplimiento obligatorio para el Fon- 
do, en el sentido que éste no podrá poner 
en duda sus motivaciones y conclusiones, 
aún cuando no haya tomado parte en el 
procedimiento. 

Art'ículo 8 

A reserva del reparto previsto en el Ar- 
tículo 4, párrafo 5, todo fallo pronunciado 
contra el Fondo por un tribunal competen- 
te en virtud del Artículo 7, párrafos 1 y 3, 
cuando sea de cumplimiento obligatorio en 
el Estado de origen y no esté allí sometido 
a ningún procedimiento de revisión ordi- 
naria, tendrá carácter ejecutorio en cada 
Estado Contratante en las mismas condi- 
ciones que se prescriben en el Artículo X 
del Convenio de Responsabilidad. 

Artículo 9 

1. A reserva de lo dispuesto en el Ar- 
tículo 5, y en relación a toda cantidad de 
indemnización por daños que pague con- 
forme al Artículo 4, párrafo 1, del presen- 
te Convenio, el Fondo adquirirá por subro- 
gación todos los derechos que, en virtud 
del Convenio de Responsabilidad, corres- 
pondieran a la víctima indemnizada con- 
tra el propietario o su fiador. 

2. Ninguna disposición del presente 
Convenio podrá afectar al derecho de re- 
curso de subrogación del Fondo contra 
aquellas personas no incluidas en los pá- 
rrafos precedentes. En cualquier caso, el 
Fondo gozará de un derecho de subroga- 
ción contra ellas tan favorable como el del 

asegurador de la víctima a quien haya si- 
do pagada la indemnización o compensa- 
ción. 

3. Sin perjuicio de otros derechos even- 
tuales de subrogación o de recurso contra 
el Fondo, un Estado Contratante o un Or- 
ganismo de este Estado que haya abonado 
una indemnización por daños por contami- 
nación en virtud de su legislación nacional, 
adquiere por subrogación todos los dere- 
chos que la víctima disfrutaría en virtud 
de este Convenio. 

Contribuciones 

Artículo 10 

1. Las contribuciones al Fondo serán 
pagadas, en el ámbito de cada Estado Con- 
tratante, por toda persona que durante el 
año natural citado en el Artículo 11, pá- 
rrafo 1, por cuanto hace a las contribucio- 
nes iniciales, y en el Artículo 12, párrafo 2, 
(a) o (b), en lo que concierne a las contri- 
buciones anuales, haya recibido en total 
cantidades superiores a las 150.000 tonela- 
das de: 

a)  hidrocarburos sujetos a contribu- 
ción, transportados por mar hasta los puer- 
tos o instalaciones terminales situadas en 
el territorio de este Estado: y 

b) hidrocarburos sujetos a contribu- 
ción, transportados por mar, descargados 
en un puerto o en una instalación terminal 
de un Estado no contyatante, y llevados 
posteriormente a una instalación situada 
en un Estado Contratante, si bien sólo se 
contabilizarán los hidrocarburos sujetos a 
contribución en virtud del presente apar- 
tado, en el momento de su primera recep- 
ción en el Estado Contratan& tras su des- 
carga en el Estado no contratante. 

2. a) A los fines del párrafo 1 del pre- 
sente Artículo, cuando el total de las can- 
tidades recibidas durante un año natural 
por una persona en el terrtiorio de un Es- 
tado Contratante, sumado a las cantida- 
des recibidas durante el mismo año en ese 
Estado por uno o varios asociados sobrepa- 
se las 150.000 toneladas dicha persona es- 
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tará obligada a pagar contribución en ba- 
se a la cantidad realmente recibida por 
ella, aún si no excediera las 150.000 tone- 
ladas. 

b) Por “asociado se entiende toda filial 
o entidad bajo control común. La legisla- 
ción nacional del Estado interesado deter- 
minará las personas comprendidas en esta 
definición. 

Arl3culo 11 

1. En el ámbito de cada Estado Contra- 
tante, el importe de las contribuciones ini- 
ciales debidas por las personas referidas 
en el Artículo 10, será calculado sobre la 
base de una cantidad fija por tonelada de 
hidrocarburo sujeto a contribución, recibi- 
da por ella durante el año natural prece- 
dente a la entrada en vigor del presente 
Convenio en dicho Estado. 

2. La cantidad mencionada en el párra- 
fo 1 será fijada por la Asamblea en el pla- 
zo de dos meses de la entrada en vigor del 
presente Convenio. En la medida de lo po- 
sible, la Asamblea procurará fijar dicha 
cantidad de manera que la suma total de 
contribuciones iniciales por hidrocarburos 
sujetos a contribución que alcanzaran el 
90 por ciento de los transportados por mar, 
llegue a 75 millones de francos. 
3. Las contribuciones iniciales serán pa- 

gadas en lo que a cada Estado Contratante 
se refiere, en el curso de los tres meses si- 
guientes a la entrada en vigor del Conve- 
nio en dicho Estado. 

Artículo 12 

1. Para determinar, si hubiera lugar, el 
importe de las contribuciones anuales debi- 
das por cada persona a que se hace refe- 
rencia en el Artículo 10, la Asamblea, te- 
niendo en cuenta la necesidad de contar 
con suficiente liquidez, establecerá para 
cada año natural un cálculo en forma de 
presupuesto de: 

i) Gastos: 

al Costos y gastos de administración 
del Fondo previstos para el año conside- 

rado y para cubrir tbdo déficit resultante 
de las operaciones de años anteriores. 

Pagos que el Fondo abonará duran- 
te el año considerado para satisfacer de- 
mandas en base a los Artículos 4 y 5 en la 
medida que el importe total de las indem- 
nizaciones, incluidos los reembolsos de 
préstamos obtenidos con anterioridad para 
el cumplimiento de esas obligaciones no so- 
brepase los 15 millones de francos por si- 
niestro. 

c) Pagos que el Fondo abonará duran- 
te el año considerado para satisfacer de- 
mandas en base a los Artículos 4 y 5, en la 
medida que el importe total de las indem- 
nizaciones, incluidos los reembolsos de 
préstamos obtknidos con anterioridad pa- 
ra el cumplimiento de esas obligaciones, 
sobrepase los 15 millones de francos por 
siniestro. 

b) 

ii) Ingresos: 

a) Excedente resultante de las opera- 
ciones de los años precedentes, incluidos 
los intereses que pudieran haberse perci- 
bido. 

b) Contribuciones iniciales que hayan 
de ser abonadas durante el año conside- 
rado. 

c) Contribuciones anuales en la medi- 
da que fueran necesarias para equilibrar 
el presupuesto. 

d) Todos los demás ingresos. 

2. La Asamblea fijará el importe de la 
contribución anual de cada persona a la 
que hace referencia el Artículo 10. Este im- 
porte será calculado en el ámbito de cada 
Estado Contratante: 

en la medida que se trate de canti- 
dades destinadas a satisfacer pagos pre- 
vistos en el párrafo 1, (i), (a) y (b), sobre 
la base de una cantidad fija por tonelada 
de hidrocarburos sujetos a contribución re- 
cibidos por dicha persona en el Estado Con- 
tratante durante el año natural preceden- 
te; Y 

b) en la medida que se trate de canti- 
dades destinadas a satisfacer pagos pre- 
vistos en el párrafo 1, (i) , (c) , del presente 
Articulo, sobre la base de una cantidad fi- 
ja por tonelada de hidrocarburos sujetos a 

a) 



contribución, recibidos por dicha persona 
durante el año natural precedente a aquél 
en que se ha producido el siniestro, siem- 
pre que el Estado sea Parte del Convenio 
en la fecha en que éste tuvo lugar. 

3. Las cantidades citadas en el párrafo 
anterior se calcularán dividiendo el total 
de las contribuciones previstas por el total 
de los hidrocarburos sujetos a contribución 
recibidos durante el año considerado en 
todos 10s Estados Contratantes. 

4. La Asamblea decidirá la proporción 
de la contribución anual que habrá de abo- 
narse inmediatamente en metálico, así co- 
mo la fecha en que habrá de efectuarse el 
pago. El resto de la contribución anual de- 
bida será abonado cuando el Director del 
Fondo así lo requiera. 
5. En las circunstancias y condiciones 

que fije el Reglamento, podrá el Director 
requerir a un contribuyente para que pro- 
porcione una garantía financiera por las 
can tidades debidas. 

6. Toda demanda de pago en base al pá- 
rrafo 4, será dividida a prorrateo entre to- 
dos los contribuyentes. 

Artículo 13 

1. Toda contribución atrasada que se 
adeude en virtud del Artículo 12, será re- 
cargada con un interés cuyo porcentaje se- 
rá establecido por la Asamblea para cada 
año natural, pudiendo incluso fijar dife- 
rentes porcentajes según las circunstan- 
cias. 

2. Cada Estado Contratante tomará las 
medidas oportunas para que toda contri- 
bución adeudada al Fondo en virtud de es- 
te Convenio por hidrocarburos recibidos en 
su territorio sea debidamente abonada; to- 
mará asimismo todas las medidas legisla- 
tivas apropiadas, incluidas las sanciones 
que juzgue necesarias, para que estas obli- 
gaciones sean efectivamente cumplidas, a 
condición de que dichas medidas se apli- 
quen sólo a las personas obligadas a con- 
tribuir al Fondo. 

3. Cuando una persona que en virtud 
de las disposiciones de los Artículos 10 y 11 
esté llamada a pagar contribución no cum- 

pla en todo o en parte con su obligación, y 
su retraso en el oago exceda de tres me- 
ses, el Director tomará, en nombre del Fon- 
do, todas las medidas apropiadas contra 
esta persona para cobrar la cantidad adeu- 
dada. No obstante, si el contribuyente que 
está en descubierto es manifiestamente in- 
solvente o si las circunstancias le justifi- 
can, la Asamblea puede, a recomendación 
del Director, renunciar a toda acción con- 
tra él. 

Artículo 14 

1. Todo Estado Contratante puede, al 
depositar su instrumento de ratificación o 
de adhesión o en cualquier circunstancia 
ulterior, declarar que asume las obligacio- 
nes que en virtud de los términos de este 
Convenio incumben a las personas llama- 
das por el Artículo 10, párrafo 1, a contri- 
buir al Fondo Dara los hidrocarburos que 
hubieran recibido en el territorio de dicho 
Estado. Tal declaración se hará por escri- 
to y precisando las obligaciones asumidas. 
2. Si la declaración prevista en el pá- 

rrafo 1 se hace, de conformidad con el Ar- 
tículo 40, antes de la entrada en vigor del 
presente Convenio, será dirigida al Secre- 
tario General de la Organización, quien a 
su vez lo comunicará al Director tras la 
entrada en vigor de Convenio. 

3. Toda declaración hecha conforme al 
párrafo 1 después de la entrada en vigor 
del presente Convenio, será dirigida al Di- 
rector . 

4. Todo Estado que haya hecho la de- 
claración prevista en las disposiciones del 
presente Artículo puede retirarla median- 
te notificación escrita al Director. La noti- 
ficación entrará en vigor a los tres meses 
de haber sido recibida por éste. 
5. Todo Estado que se haya comprome- 

tido por la declaración prevista en el pre- 
sente Artículo, estará obligado a renun- 
ciar en los procedimientos judiciales que 
contra él se ejerzan ante un Tribunal com- 
petente, a la inmunidad de jurisdicción que 
hubiera ppdido invocar en relación con las 
obligaciones asumidas por dicha declara- 
ción. 
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Artículo 15 

1. Cada Estado Contratante velará por 
que toda persona obligada a contribuir al  
Fondo por recibir en su territlorio hidrocar- 
buros sujetos a contribución en cantidades 
superiores a los mínimos señalados, figure 
en una lista que será mantenida al día por 
el Director conforme a las disposiciones si- 
guientes. 
2. Para los fines previstos en el párra- 

fo 1, todo Estado Contratante comunicará 
por escrito al Director en la forma y en la 
fecha que serán fijadas por el Reglamento 
del Fondo, el nombre y la dirección de 
aquellas personas sujeths en dicho Estado 
a contribución conforme al Artículo 10, así 
como los datos concernientes a las canti- 
dades de hidrocarburos recibidas por esta 
persona durante el año natural prece- 
dente. 

3. La lista hará fe "prima facie" de las 
personas obligadas en un momento deter- 
minado a contribuir en virtud del Artícu- 
lo 10, párrafo 1, así como, en su caso, de las 
cantidades de hidrocarburos en base a las 
cuales se hubiera fijado el importe de sus 
contk-ibuciones. 

Organización y Administración 

Artículo 16 

El Fondo estará formado por una Asam- 
blea, una Secretaría dirigida por un Direc- 
tor y, en las condiciones del Artículo 21. 
por un Comité Ejecutivo. 

La Asamblea 

Artfculo 17 

La Asamblea estará compuesta por to- 
dos los Estados Contratantes. 

Articulo 18 

A reserva de lo dispuesto en el Art'ícu- 
lo 26, serán funciones de la Asamblea: 
1. elegir en cada período ordinario de 

sesiones a un Presidente y dos Vicepresi- 

dentes, que ejercerán sus funciones hasta 
81 siguiente período; 
2. adoptar sus propias normas de pro- 

cedimiento para cuanto no esté regulado 
por las disposiciones de este Convenio; 

3. aprobar el Reglamento del Fondo ne- 
cesario para su buen funcionamiento; 

4. nombrar al Director, proveer al nom- 
bramiento del personal que se considere 
necesario y fijar las condiciones de empleo 
del Director y demás personal; 
5. aprobar el presupuesto anual y fijar 

las contribuciones anuales; 
6. nombrar revisiones de cuentas y 

aprobar las cuentas del Fondo; 
7. satisfacer las demandas de indemni- 

zación presentadas al Fondo, decidir entre 
los distitnos demandantes el reparto de las 
cantidades disponibles para indemnizar 
daños, conforme al Artículo 4, párrafo 5, 
y establecer las condiciones para efectuar 
pagos provisionales, a fin de que las vícti- 
mas sean indemnizadas a la mayor rapidez 
posible; 

8. elegir entre los miembros de la Asam- 
blea al Comité Ejecutivo, de conformidad 
con los Artículos 21, 22 y 23; 

9. crear aquellos órganos subsidiarios, 
permanentes o transitorios, que considere 
necesarios; 
10. autorizar a los Estados ajenos al 

Convenio y a los Organismos interguber- 
namentales o internacionales no guberna- 
mentales, a participar, sin derecho a voto, 
en las sesiones de la Asamblea, del Comi- 
té Ejecutivo o de los órganos subsidiarios; 

11. dar al Director, al  Comité Ejecutivo 
y a los órganos subsidiarios instrucciones 
relacionadas con la gestión del Fondo; 

12. estudiar y aprobar los informes y 
actividades del Comité Ejecutivo; 

13. vigilar la efectiva aplicación de las 
disposiciones del Convenio y de sus propias 
decisiones; 

14. cumplir toda otra función que se- 
gún los términos del presente Convenio sea 
de su competencia o se considere conve- 
niente para el buen funcionamiento del 
Fondo. 
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Artículo le 

1. A convocatoria del Director, la Asam- 
blea se reunirá en sesiones ordinarias una 
vez al año; no obstante, en el caso de que 
la Asamblea hubiera delegado en el Comi- 
té Ejecutivo las funciones prevista8 en el 
Artículo 18, párrafo 5, sólo celebrará sesio- 
nes ordinarias cada dos años. 
2. A convocatoria del Director, la Asam- 

blea se reunirá en sesiones extraordinarias 
cuando así lo solicite el Comité Ejecutivo 
o un tercio al menos de los miembros de 
la Asamblea. Puede asimismo ser convo- 
cada por iniciativa del Director tras con- 
sulta al Presidente de la Asamblea. Los 
miembros serán informados de estas re- 
uniones por el Director con treinta días al 
menos de antelación. 

Artículo 20 

La mayoría de los miembros de la Asam- 
blea constituye quórum necesario para sus 
reuniones. 

El Comité Ejecutivo 

Artículo 21 

El Comité Ejecutivo será constituido en 
el primer período ordinario de sesiones de 
la Asamblea siguiente a la fecha en que 
quince Estados hayan entrado a formar 
parte del presente Convenio. 

Artículo 22 

1. El Comité Ejecutivo estará compues- 
to del tercio de los miembros de la Asam- 
blea, no pudiendo esth cifra ser inferior a 
siete ni superior a quince. Cuando el nú- 
mero de miembros de la Asamblea no sea 
divisible por tres, sa calculará dicho tercio 
a partir del múltiplo de tres inmediatamen- 
te superior. 
2. Al elegir los miembros del Comité, la 

Asamblea: 
a) asegurará un reparto geográfico 

equitativo de los puestos del Comité, en 

Dase a una representación adecuada de los 
Estados partes del Convenio que estén es- 
pecialmente expuestos a los riesgos de con- 
taminación por hidrocarburos, y de aque- 
llos Estados partes del Convenio que po- 
sean importantes flotas de Duques petro- 
leros, y 

b) elegirá la mitad de los miembros del 
Comité o, si el total de los miembros a ele- 
gir es impar, un número equivalente a la 
mitad de número total de miembros menos 
uno ,entre los Estados partes del Convenio 
en cuyos territorios se hayan recibido, du- 
rante el año natural precedente, las mayo- 
res cantidades de hidrocarburos a conside- 
rar según el Artículo 10, quedando bien en- 
tendido que el número de Estados elegibles 
según los términos del presente apartado 
se limitará de la siguiente forma: 

Número total 
de miembros 
del Comité 

Número de Es- 
tados elegibles 
en virtud del 
apartado (b) 

7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 

5 
6 
0 
8 
8 
9 
9 
11 
11 

Número de Es- 
tados a elegir 
en virtud del 
apartado (b) 

3 
4 
4 
5 
5 
6 
6 
7 
7 

----- 

3. Un miembro de la Asamblea elegible 
pero no elegido en virtud de las disposicio- 
nes del apartado (b), no podrá presentar- 
se a la elección de los otros puestos del Co- 
mité Ejecutivo. 

Artículo 23 

1. Los miembros del Comité Ejecutivo 
ejercerán sus funciones hasta la clausura 
del siguiente período de sesiones ordinario 
de la Asamblea. 
2. Ningún Estado de la Asamblea podrá 

ser elegido para formar parte del Comité 
Ejecutivo por más de dos mandatos conse- 
cutivos, excepto en cumplimiento de lo dis- 
puesto en el Artfculo 22. 
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Artículo 24 

1. El Comité Ejecutivo se reunirá una 
vez al año por lo menos, convocado con 
treinta días de antelación por el Director a 
iniciativa propia o a petición del Presiden- 
te o de un tercio al menos de sus miembros. 
Se reúne donde considere conveniente. 

Artículo 25 

La presencia de dos tercios del Comité 
Ejecutivo constituirá quórum necesario pa- 
ra sus reuniones. 

Artículo 26 

1. Serán funciones del Comit% Ejecu- 
tivo: 

a) elegir a su Presidente, y adoptar pa- 
ra cuantos temas no sean objeto de dispo- 
siciones expresas del Convenio, sus propias 
normas de procedimiento; 

asumir y ejercer en sustitución de la 
Asamblea las siguientes funciones: 

dictar normas para el nombramiento 
del personal necesario, con excepción del 
Director, y fijar las condiciones de empleo 
de este personal; 

satisfacer las demandas de indemni- 
zación presentadas al Fondo, y tomar con 
este fin todas las demás medidas necesa- 
rias previstas en el Artículo 18, párrafo 7; 

dar instrucciones al Director para 
la buena marcha de la administración del 
Fondo, y velar por que éste aplique con 
efectividad el Convenio, las decisiones de 
la Asamblea y las propias decisiones del 
Comité; 

cumplir toda otra misión que le sea 
confiada por la Asamblea. 

El Comité Ejecutivo elaborará y pu- 
blicará cada año un informe sobre las ac- 
tividades del Fondo durante el año prece- 
dente. 

b) 

i) 

ii) 

iii) 

c) 

2. 

kWtícd0 27 

Los miembros de la Asamblea que no 
formen parte del Comité Ejecutivo podrán 

asistir a sus reuniones en calidad de ob- 
servadores. 

La Secretaría 

Artículo 28 

1. La Secretaría estará compuesta por 
un Director y por el personal necesario pa- 
ra administrar el Fondo. 

Artículo 29 

1. El Director será el funcionario de 
mayor categoría del Fondo. A reserva de 
las instrucciones que reciba de la Asamblea 
y del Comité Ejecutivo, ejercerá las funcio- 
nes que le otorguen el Convenio, los Regla- 
mentos internos y cuantas le asignen la 
Asamblea y el Comité Ejecutivo. 

2. Le incumbe especialmente: 

a) 

b) 

nombrar al personal necesario para 
la administración del Fondo; 

tomar todas las medidas apropiadas 
para la buena administración del capital 
del Fondo; 

cobrar las contribuciones debidas en 
virtud del presente Convenio, cumpliendo 
en especial las disposiciones del Articu- 
lo 13, párrafo 3; 

recurrir a los servicios de expertos 
jurídicos, financieros u otros, en la medida 
en que sean necesarios, para resolver las 
demandas de indemnización presentadas 
al Fondo y ejercer otras funciones del 
mismo; 

e) en los límites y condiciones que se- 
rán fijados por el Reglamento, tomar cuan- 
tas medidas fueren necesarias para satis- 
facer las demandas de indemnizaciones 
presentadas al Fondo, incluso arreglos de- 
finitivos de demandas, sin autorización 
previa de la Asamblea o del Comité Ejecu- 
tivo cuando el Reglamento así lo disponga; 

preparar y someter a la Asamblea o 
al Comité Ejecutivo, según el caso, los esta- 
dos de cuentas y presupuestos de cada año; 

g)  ayudar al Comité Ejecutivo en la 
preparación del informe a que se refiere el 
Artículo 26, párrafo 2; 

c) 

d) 

f )  
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hJ reunir, preparar y circulas las notas, 
documentos, órdenes del día, minutas e in- 
formaciones que fueran necesarias para el 
funcionamiento de la Asamblea, del Comi- 
té Ejecutivo y de los órganos subsidiarios. 

Artículo 30 

Ni el Director ni el personal a sus órde- 
nes podrán, en el ejercicio de sus funcio- 
nes, solicitar o aceptar instrucciones de 
ningún Gobierno o de ninguna autoridad 
ajena al Fondo. Se abstendrán de todo acto 
incompatible con su calidad de funciona- 
rios internacionales. Cada Estado Contra- 
tante respetará por su parte el carácter ex- 
clusivament'e internacional de las funcio- 
nes del Director, del personal nombrado y 
de los expertos designados por aquél, y no 
intentará influenciarles en el cumplimien- 
to de su misión. 

Finanzas 

Artículo 31 

1. Cada Estado parte del Convenio abo- 
nará los emolumentos, viáticos y otros gas- 
tos de su delegación a la Asamblea, así co- 
mo de sus representantes en el Comité Eje- 
cutivo y en los órganos subsidiarios. 

2. Todo otro gasto para el funciona- 
miento del Fondo será de cuenta de éste. 

Votaciones 

Artículo 32 

Las votaciones de la Asamblea y del Co- 
mité Ejecutivo se regirán por las disposi- 
ciones siguientes: 

a) cada miembro dispondrá de un 
voto; 

b) salvo las disposiciones en contrario 
contenidas en el Artículo 33, las decisiones 
de la Asamblea y del Comité Ejecutivo se 
adoptarán por mayoría de votos de miem- 
bros presentes y votantes; 

cuando se exijan mayorías de tres 
cuartos o de dos tercios;las deoisiones se 

c) 

adoptarán por las respecivas mayorías de 
miembros presentes; 

a los fines del presente Artículo, se 
considerarán "miembros presentes" quie- 
nes se hallen en la sesión en el momento 
de la votación. La frase "miembros presen- 
tes y votantes" designa a los miembros pre- 
sentes que emitan su voto en sentido afir- 
mativo o negativo. Los miembros que se 
abst!engan, serán considerados como no vo- 
tantes. 

d) 

Artículo 33 

1. Serán adoptadas por mayorías de 
tres cuartos las siguientes decisiones de la 
Asamblea: 

aumento del importe máximo de in- 
demnización abonable por el Fondo, según 
las previsiones del Artículo 4, párrafo 6; 

cuanto se refiera a la sustitución de 
los instrumentos allí mencionados, confor- 
me a las disposiciones del Artículo 5, pá- 
rrafo 4; 

c) atribución al Comité Ejecutivo de las 
funciones prevístas en el Artículo 18, pá- 
rrafo 5; 

Serán adoptadas por mayoría de dos 
tercios las siguientes decisiones de la 
Asamblea: 

cuanto se refiera a las disposiciones 
del Artículo 18, párrafo 3, sobre renuncias 
a acciones judiciales contra un contribu- 
yente; 

b) nombramiento del Director del Fon- 
do conforme a !as disposiciones del Artícu- 
lo 18, párrafo 4; 

creación de órganos subsidiarios con- 
forme al Artículo 18, párrafo 9. 

a) 

b) 

2. 

a) 

c) 

Artículo 34 

1. El Fondo, su capital, sus beneficios, 
incluso las contribuciones y demás bienes, 
quedarán exentos de todo impuesto direc- 
tc en el territorio de los Estados Contra- 
tantes. 

2. Si el Fondo comprara importantes 
bienes mobiliarios o inmobiliarios, o con- 
tratara en el ejercicio de sus actividades 
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oficiales importantes prestaciones de ser- 
vicios gravadas por impuestos indirectos 
o por contribuciones sobre ventas, los Go- 
biernos de los Estados Partes adoptarán, 
en la medida de lo posible, cuantas dispo- 
siciones consideren apropiadas para la re- 
misión o reembolso de estbs impuestos. 
3. No se considerará ninguna exención 

de impuestos, contribuciones o derechos 
que constituyan simples remuneraciones 
por servicios de utilidad pública. 

4. El Fondo quedará exento de todo de- 
recho de aduana, contribución u otros im- 
puestos semejantes por aquellos objetos 
importados o exportados para su uso ofi- 
cial por sí o en su nombre. Los objetos así 
importados no serán cedidos a título one- 
roso o gratuito en el territorio del país en 
el que fueran importados, excepto en las 
condiciones acordadas con su Gobierno. 

5. Las personas que contribuyan al Fon- 
do, así como las víctimas y propietarios 
que reciban compensaciones del mismo, 
quedarán sujetos a la legislación fiscal del 
Estado del que sean contribuyentes, sin 
que el presente Convenio les confiera exen- 
ción especial ni ningún otro beneficio 
fiscal. 

6. Las informaciones sobre cada contri- 
buyente proporcionadas a los fines del pre- 
sente Convenio no serán divulgables, ex- 
cepto cuando sea de absoluta necesidad 
para permitir al Fondo el cumplimiento de 
sus funciones principalmente como deman- 
dante o defensor en una acción judicial. 

7.  Sea cual fuera la legislación actual 
o futura en materia de control de cambios 
o transferencias de capital, los Estados 
Contratantes autorizarán sin restricción al- 
guna cuantas tkansferencias y pago de 
contribuciones se hagan al Fondo, así co- 
mo toda indemnización pagada por éste. 

Dispoeiciones transitorias 

Articulo 35 

1. El Fondo no incurrirá en ninguna de 
las obligaciones por siniestros previstas en 
los Artículos 4 y 5 hasta transcurridos 

ciento veinte días de la entrada en vigor 
de este Convenio. 

2. Las demandas de indemnización pre- 
vistas en el Artículo 4 y las solicitudes de 
compensación del Artlículo 5 por siniestros 
ocurridos entre los ciento veinte días y los 
doscientos cuarenta días desde la entrada 
en vigor de este Convenio, no serán pre- 
sentadas al Fondo hasta transcurrido el 
plazo último mencionado. 

Artículo 36 

El Secretario General de la Organiza- 
ción convocará la Asamblea a su primer 
período de sesiones. Estas sesiones se ce- 
lebrarán tan pronto como sea posible, y en 
todo caso no más tarde de los treinta días 
desde la entrada en vigor del presente Con- 
venio. 

Cltíusulas finales 

Artículo 37 

1. Se abre el presente Convenio la 
firma de los Estados que hayan firmado o 
que se hayan adherido al Convenio de Res- 
ponsabilidad, así como a todos los Estados 
presentes en la Conferencia Internacional 
de 1971 sobre la constitución de un Fondo 
internacional de indemnización de daños 
causados por la contaminación de hidro- 
carburos. El Convenio permanecerá abier- 
to a la firma hasta el 31 de diciembre 
de 1972. 

2. A reserva de las disposiciones del pá- 
rrafo 4, el presente Convenio será ratifica- 
do, aceptado o aprobado por los Estados 
que lo hayan firmado. 
3. A reserva de las disposiciones del pá- 

rrafo 4, los Estados que no hayan firmado 
el presente Convenio podrán adherirse al 
mismo. 

4. Sólo los Estados que hayan ratifica- 
do, aceptado o aprobado el Convenio de 
Responsabilidad o que se hayan adherido 
con posterioridad al mismo, pueden ratifi- 
car, aceptar o aprobar el presente Conve- 
nio o adherirse. al mismo. 
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Artículo 38 

1. Se efectuará la ratificación, acepta- 
ción, aprobación o adhesión mediante el 
depósito de un instrumento en buena y 
debida forma ante el Secretario General de 
la Organización. 

2. Todo instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión depo- 
sitado tras la entrada en vigor de una en- 
mienda al presente Convenio aplicable a 
todos sus Estados miembros, o tras el cum- 
plimiento de todas las formalidades reque- 
ridas para la entrada en vigor de enmien- 
das por dichos Estados, será considerada 
como aplicable al Convenio modificado por 
12 snmienda. 

Artículo 39 

Con antelación a la entrada en vigor del 
presente Convenio, cada Estado, al deposi- 
tar el instrumento de aceptación previsto 
en el Artículo 38, párrafo 1, y después 
anualmente en fecha designada por el Se- 
cretario General de la Organización, co- 
municará a éste el nombre y dirección de 
las personas que, en el ámbito de aquel 
Estado, se hallen obligadas a contribuir al 
Fondo en virtud del Artículo 10, así como 
cuantos datos se requieran sobre las can- 
tidades de hidrocarburos sujetas a contri- 
bución recibidas por ellas en su territorio 
durante el año precedente. 

Artículo 40 

1. El presente Convenio entrará en vi- 
gor a los noventa días de la fecha en que 
hayan sido cumplidas las siguientes condi- 
ciones: 

a) que por lo menos ocho Estados ha- 
yan depositado un instrumento de ratifi- 
cación, aceptación, aprobación o de adhe- 
sión en poder del Secretario General de la 
Organización, y 

que el Secretario General de la Or- 
ganización haya sido informado conforme 
al Artículo 39, que las personas obligadas 
en estos Estados a contribuir al Fondo en 

b) 

Jirtud del Artículo 10, han recibido duran- 
.e el año precedente por lo menos 750 mi- 
lones de toneladas de hidrocarburos suje- 
;os a contribución. 

2. No obstante, el presente Convenio no 
mtrará en vigor antes de la entrada en vi- 
gor el Convenio de Responsabilidad. 

Para cada uno de los Estados que lo 
ratifiquen, acepten, aprueben o se adhie- 
ran al mismo con posterioridad, el Conve- 
nio entrará en vigor a los noventa días del 
depósito por dicho Estado del instrumento 
correspondiente. 

3. 

Artículo 41 

1. El presente Convenio puede denun- 
ciarse por cualquier Estado Contratante en 
todo momento desde la fecha de su entra- 
da en vigor en ese Estado. 
2. La denuncia se efectuará mediante 

el depósito de un instrumento en poder del 
Secretario General de la Organización. 
3. La denuncia tendrá efecto al año del 

depósito del instrumento en poder del Se- 
cretario General de la Organización, o a 
la expiración de cualquier otro período ma- 
yor que pueda especificarse en ese instru- 
mento. 

4. Toda denuncia del Convenio de Res- 
ponsabilidad constituye una denuncia del 
presente Convenio. Esta tendrá efecto a 
partir de la fecha en que lo tenga la de- 
nuncia del Convenio de Responsabilidad, 
según lo dispuesto en el párrafo 3 del Ar- 
tículo XVI de este último Convenio. 

5. No obstante la denuncia que un Es- 
tado Contratante puede efectuar conforme 
al presente Artículo, las disposiciones del 
Convenio relativas a la obligación de con- 
tribuir en virtud del Artículo 10 por un si- 
niestro ocurrido en las condiciones previs- 
tas en el Artículo 12, párrafo 2, (b),  con 
anterioridad a que la denuncia produzca 
efectos, continuarán siendo de aplicación. 

Artículo 42 

1. Todo Estado Contratante puede, den- 
tro de un plazo de noventa días después de 
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haber sido depositado un instrumento de 
renuncia que en su opinión suponga un au- 
mento considerable en las contribuciones 
de los otros Est’ados Contratantes, solicitar 
del Director que convoque a la Asamblea 
en sesiones extraordinarias. El Director 
convocará a la Asamblea dentro de los se- 
senta días siguientes a la fecha en que ha- 
ya recibido la solicitud. 
2. El Director puede por propia inicia- 

tiva convocar a la Asamblea a sesiones ex- 
traordinarias dentro de los sesenta días si- 
guientes al depósito de un instrumento de 
denuncia que en su opinión suponga un 
aumento considerable en las contribucio- 
nes de los otros Estados Contratantes. 

3. Si en el curso de las sesiones extra- 
ordinarias celebradas conforme a los pá- 
rrafos 1 ó 2, la Asamblea decide que la de- 
nuncia va a suponer un aumento conside- 
rable en las contribuciones de los otros Es- 
tados Contratantes, podrán éstos en el cur- 
so de los ciento veinte días previos a la en- 
trada en vigor de la denuncia, denunciar 
a su vez el presente Convenio. Ambas de- 
nuncias surtirán efecto desde la misma 
fecha. 

Artículo 43 

1. El Presente Convenio cesará de tener 
vigor si el número de Estados Contratan- 
tes llegara a ser inferior a tres. 
2. Los Estados Contratantes ligados por 

el presente Convenio la víspera del día en 
que éste deje de tener vigor, tomarán to- 
das las medidas necesarias para que el 
Fondo pueda llevar a cabo las funciones 
previstas en el Artículo 44 y, a estos fines 
solamente, continuarán ligados al presente 
Convenio. 

Artículo 44 

1. En el caso de que el present’e Conve- 
nio deje de tener vigor, el Fondo: 

deberá asumir todas las obligacio- 
nes que se deriven de un siniestro ocurri- 
do antes de que el Convenio haya cesado 
de estar en vigor; 

a) 

b) podrá reclamar las contribuciones 
adeudadas en la medida en que sean nece- 
sarias para cumplir las obligaciones pre- 
vistas en el apartado (a), incluidos los gas- 
tos de administración necesarios para es- 
te fin. 

2. La Asamblea tomará las medidas 
adecuadas para proceder a la liquidación 
del Fondo, incluso la distribución equitati- 
va de su capital y de sus bienes entre las 
personas que hayan contribuido al mismo. 

3. A los fines del presente Artículo, el 
Fondo mantendrá su personalidad jurídica. 

Artículo 45 

1. La Organización puede convocar una 
conferencia que tenga por objeto revisar o 
enmendar el presente Convenio. 
2. La Organización convocará una con- 

ferencia de los Estados Contratantes para 
revisar o enmendar el presente Convenio 
si así lo solicitara un tercio al menos de 
todos los Estados Contratantes. 

Artículo 46 

1. El presente Convenio se depositará 
en poder del Secretario General de la Or- 
Tanización. 
2. El Secretario General de la Organi- 

zación: 

a) informará a todos los Estados que 
hayan firmado el Convenio o que se hayan 
adherido al mismo: 

i) de toda firma nueva o depósito de 
instrumento nuevo, así como de la fecha 
en la que haya tenido lugar dicha firma o 
dicho depósito; 

de la fecha de entrada en vigor del 
Convenio; 

de toda denuncia del Convenio, así 
zomo de la fecha en que comience a produ- 
:ir efectos; 

remitirá copias certiiicadas del pre- 
sente Convenio a todos los Estados firman- 
tes del mismo y a todos los Estados que se 
adhieran al mismo. 

ii) 

iii) 

b) 
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Artículo 47 l Artículo 48 

mo para su registro Y publicación, de con- 

de las Naciones Unidas 
formidad con el Artículo 102 de la Carta 

preparará traducciones oficiales en len-. 
guas Iusa y española, que se depositarán 

mado. 
con el ejemplar original debidamente fir. 
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